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ACUERDO de 16 de diciembre de  2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de plazo de diez días para alegaciones en el pro-
cedimiento instruido al menor a doña Cristina Fariños

Acuerdo de fecha 16 de diciembre de  2004 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Cristina Fariños al haber resulta-
do en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido integro de plazo
de diez dias para alegaciones en el procedimiento instruido al
menor de fecha 16 de diciembre de 2004 del menor V. V. F.,
expediente núm. 29/04/0292/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzga-
do de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los
trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Málaga, 16 de diciembre de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 16 de diciembre de 2004, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Promoción Judicial de Adopción
a Doña María José Ariza Leal.

Acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2004 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña María José Ariza Leal al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo

Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido integro
de Resolución de Promoción Judicial de Adopción de fecha
16 de diciembre de 2004 del menor L. A. L., expediente
núm. 29/03/0056/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de diciembre de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 16 de diciembre 2004, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de acuerdo de inicio del procedimiento y Resolución
de Declaración Provisional de Desamparo a doña Esther
Rojas Mateos.

Acuerdo de fecha 16 de diciembre de 2004 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Esther Rojas Mateos al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 - Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuer-
do de inicio del Procedimiento y Resolucion de Declaracion
Provisional de Desamparo de fecha 2 de diciembre de 2004
del menor J. S. R. , expediente núm. 29/91/0837/01, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a
las resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de diciembre de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.
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